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Lotería de Bogotá reporta el hurto de Billetes del Sorteo: 2659 que jugará el 
próximo jueves 6 de octubre de 2022. 

 
 
 
 

 
La Lotería de Bogotá, informa que el 27 de septiembre de 2022, la empresa Thomas 
Greg & Sons de Colombia S.A.S., proveedor encargado de la impresión y distribución 
de la billetería, reportó que se dio el hurto de billetería correspondiente al sorteo 
ordinario No. 2659, el hecho ocurrió cuando la empresa transportadora tenía destino a 
Facatativá, Cundinamarca. 
 
De acuerdo con las guías de remisión fueron hurtados 2.500 billetes, los cuales 
corresponden a 7.500 fracciones, que quedan fuera de juego, es decir que no harán 
parte del sorteo aludido y que, por ser una mezcla de la numeración total, se 
encuentran publicados en la web de la Lotería de Bogotá. 
 
Se informa que la denuncia correspondiente ante las autoridades competentes fue 
instaurada por la empresa Thomas Greg & Sons de Colombia S.A. el 30 de 
septiembre de 2022. 
 
Debido al hurto de estos 2500 billetes, esta billetería se encuentra fuera de juego por 
no corresponder a la venta dentro del marco legal que regula la operación del juego de 
Lotería Tradicional o de Billetes. 
 
Se recomienda a los apostadores y comunidad en general, comprar la Lotería de 
Bogotá a su lotero o distribuidor de confianza y consultar previamente el listado anexo 
a la presente comunicación, y de estar referido el número y serie abstenerse de 
realizar la compra. 
 
Si el billete adquirido hace parte del lote objecto del hurto, notificar inmediatamente a 
las autoridades competentes y a la Lotería de Bogotá, a la cuenta de correo 
cliente@loteriadebogota.co o al PBX:6013351535. 
 
La relación de billetes que no entran en juego se publica de manera anexa a la 
presente comunicación. 
 
 
 
 
 

JAVIER ARMANDO CARO MELENDEZ 
Subgerente General 
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